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(00-3863)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Comercio Exterior y de Industria
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [  ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos de consumo: ollas a presión para uso doméstico
(SA: 76,15, 73,23), cascos protectores para motociclistas (SA: 65,06), cunas (SA: 94,03) y
cuerdas de escalada (SA: 56,07).

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Revisión del
Reglamento de aplicación de la Ley de seguridad de los productos de consumo y de la
Orden ministerial en materia de normas de seguridad para productos específicos, de
competencia del Ministerio de Comercio Exterior y de Industria.

6. Descripción del contenido:  La Revisión está en conformidad con lo estipulado en la Ley
de seguridad de los productos de consumo, promulgada en agosto del año pasado (véanse
los documentos G/TBT/Notif.99.112, G/TBT/Notif.00/137 y G/TBT/Notif.00/158), y
entrará en vigor en octubre de 2000; en ella se estipulará lo siguiente:

- procedimiento pormenorizado para efectuar la evaluación de la conformidad de
productos específicos;

- procedimientos de evaluación de la conformidad y procedimientos para preparar y
mantener registros para los suministradores que presentan informes;

- requisitos técnicos;
- métodos para colocar las marcas distintivas;
- criterios detallados que deberá cumplir la persona que presente la solicitud al

organismo de evaluación de la conformidad homologado; etc.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Se aplicará la modificación importante que impone la Ley de seguridad de los productos de
consumo, es decir, el paso de una certificación gubernamental a una evaluación de la
conformidad basada en la autodeclaración o realizada por terceros organismos, así como la
participación de instituciones privadas en el organismo de evaluación de la conformidad.
La Revisión permitirá también la aplicación armoniosa de la Ley.
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8. Documentos pertinentes:    

Ley de seguridad de los productos de consumo
Reglamento de aplicación de la Ley de seguridad de los productos de consumo
Orden ministerial en materia de normas de seguridad para productos específicos, de
competencia del Ministerio de Comercio Exterior y de Industria

9. Fecha propuesta de adopción:  26 de septiembre de 2000
Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de octubre de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  25 de septiembre de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:      


